
CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se hace pública la adjudicación defınitiva de
servicios de acogida para mujeres en
situación de alto riesgo social en la Casa de
la Mujer de Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica (Régimen Interior).

c) Número de expediente: 025.2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contrato de servicios de acogida para
mujeres en situación de alto riesgo social en la Casa de la Mujer
de Badajoz.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 15.11.2001.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso público.

c) Forma: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Diecisiete millones de pesetas (17.000.000 pesetas),
IVA incluido: 102.172,06 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19.12.2001.

b) Contratista: Soc. Coop. de Trabajo Asociado “El Comienzo”.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Dieciséis millones novecientas noventa
y nueve mil novecientas noventa y nueve pesetas (16.999.999.
ptas.): 102.172,05 euros.

Mérida, a 28 de diciembre de 2001. El Secretario General Técnico,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
15 de enero de 2002, de la Dirección
General de Infraestructura, por la que se
somete a información pública el estudio
informativo de la "Nueva Autovía Autonómica
entre Navalmoral de la Mata y Plasencia".

Advertido error material en la Resolución de 15 de enero de 2002,
de la Dirección General de Infraestructura, por la que se somete a
Información Pública el Estudio Informativo de la "Nueva Autovía
Autonómica entre Navalmoral de la Mata y Plasencia", publicada en
el D.O.E. núm. 7, de 17 de enero de 2002, y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en redacción dada por Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 678, a la relación de Ayuntamientos en los que
puede ser consultada la documentación del Estudio Informativo,
debe añadirse el Ayuntamiento de:

– Malpartida de Plasencia.

17 de enero de 2002. El Director General de Infraestructuras,
ANTONIO ROZAS BRAVO.

ANUNCIO de 7 de enero de 2002, por la
que se somete a información pública la
reversión de terrenos anexos al antiguo
trazado en la carretera EX-205 (C-513).

Habiéndose solicitado por D. Juan José Hernández Mateos la rever-
sión de la propiedad de un terreno anexo al antiguo trazado de
la carretera EX-205 (C-513), de Hervás a Portugal, comprendido en
el p.k. 61,500 y habiendo recaído informe favorable del Servicio
Regional de Carreteras, se abre un periodo de Información Pública
por término de 15 días, a fin de que cualquier otra persona que
pueda acreditar estar en posesión de los requisitos que le legiti-
marían para el ejercicio de igual derecho de reversión (ser el
primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se
interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días,
mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la
Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de
Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus
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pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redac-
ción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 7 de enero de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 13 de octubre de 2001, sobre
notificación de acuerdo de ampliación de
plazo del expediente sancionador a D. Juan
Manuel Gago Moro.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: D. JUAN MANUEL GAGO MORO.

Último domicilio conocido: C/ Óscar Anas, 7-3º A.- 06800 MÉRIDA

MOTIVO:

Siendo conveniente ampliar el plazo para resolver el expediente
sancionador número 265/00, incoado a JUAN MANUEL GAGO MORO,
relativo al transporte de productos alimenticios destinados al consu-
mo humano tales como leche, patatas o zumos, junto con produc-
tos no alimenticios (detergentes, gel, lejía), sin que exista separación
física entre ellos para protegerlos del riesgo de contaminación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y en el artículo 15.1 del Decreto 9/94 de 8 de diciem-
bre, esta Jefatura de Servicio:

A C U E R D A

Ampliar en seis meses el plazo máximo para resolver y notificar el
citado expediente sancionador, contados a partir de la expiración
del plazo inicialmente previsto, como consecuencia de la

acumulación de expedientes que en la actualidad se encuentran en
estado de tramitación, circunstancia que motiva la adopción de la
presente resolución al objeto de resolver y notificar dentro de plazo.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2001. La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTÓN.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2001,
sobre notificación de propuesta de resuloción
de expediente sancionador a D. Francisco
Javier Galea González.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: FRANCISCO JAVIER GALEA GONZÁLEZ.

Último domicilio conocido: Av. Sinforiano Madroñero 34. BADAJOZ.

Expediente nº: 293/01.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.
– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 2.1.1 y 2.1.2

Sanción: CIENTO VElNTICINCO MIL PTAS. (125.000).

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Órgano Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2001. La Jefa del Servicio Territo-
rial, ROSARIO RIVAS ANTÓN.
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